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Nueva Segovla, al Occidente del Municipio 
de Jalapa, con una cabida de 21,971 hectá· 
reas y 3,873 metros cuadrados, equivalentes 
a 31,199 manzanas y 3,700 varas cuadradas, 
limitado asf: Norte y Oeste, República de 
Honduras; Este y Sur, Sitio Teotecaclnte, Si· 
tlo El Corozo, Sitio El Trapiche, Ejidos de 
Jalapa, Sitio La Labranza y terrenos naciona· 
les en el Municipio de Ja lapa. El terreno 
objeto de la donación es propiedad del Es· 
tado en razón de su naturaleza baldfa de 
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 
614 C., 1 Inciso 2 de la Ley de 17 de agosto 
1945 y 18 inciso a) de la Ley d' Reforma 
Agraria. Esta donación se otorga sin per· 
juicio de las reservas que con fines de utili· 
dad pública la ley ha establecido o en el 
futuro establezca a favor del Estado. · 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito P~blico · 

Art. 2.-En acatamiento a las disposlcio· 
nes consignadas en los Arts. 4 inciso d), 97 
y 43 y siguientes, Ley de Reforma Agraria, 

• el Instituto en el terreno cuyo dominio se le 
.donará, procederá al ordenamiento de las 
explotaciones agropecuarias alll establecidas, 
as( como a la reestructuración del núcleo 
social campesino allf asentado de tiempo 
atrás, mediante la oportuna organización de 
un asentamiento campesino o de una colo· 
nia agrlcola, cuyas unidades agrlcolas fami· 

Donación a Instituto Agrario de Nicaragua 
• de Terreno Baldío en Nueva Segovia 

cNo. 76 
Er Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Art. 24 de la Ley de Reforma Agraria en 
relac:lón con el Art. 246 Cn. 

Acuerda: 
Art. 1.-Aulorizar al f lscal General de 

Hacienda, doctor Salvador Buitrago Ajá y 
al fiscal Especifico de Hacienda, doctor E· 
venor Valdlvia Perelra, para que indistinta· 
mente comparezcan en el oficio de Notarlo 
del Departamento jurfdico del Instituto A· 
grario de Nicaragua y en representación del 
Estado, en escritura pública, transfieran a 
titulo de donación gratuita e Irrevocable, al 
Instituto Agrario de Nicaragua, libre de gra
vamen, el dominio, posesión, y demás dere· 
chos que corresponden al Estado en un 
terreno ba\d(o situado en el departamento de 

llares podrán constituirse junto con los be· 
neflclados en patrimonios familiares rurales, 
o mediante otr.o sistema de desarrollo pre· 
visto en la legislación agraria. Cualquiera 
fuere el sistema seleccionado el Instituto pre· 
ferirá en la adjudicación de unidades agrf· 
colas· familiares a los productores agrope· 
cuarios ya fincados en el terreno objeto de 
la donación. 

Art. 3.-EI Estado no se obliga a sanear 
la evicclón del terreno que donará al lnstitu· 
to. Facúltase 11 los representantes del Es~ 
tado para que en el contrato escriturado de 
donación Incluyan las modalidades que, sin 
alterar este Acuerdo, estimen convenir. Los 
gastos serán de cuenta del donatario. 

Comunfquese y pubUquese.-Casa Presl· 
dencial. -Managua, Distrito Nacional, a los 
treinta df as del mes de Agosto de mil nove· 
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cientos sesenta y slete.-•Afta Rubé1 Oarfo>. 
-A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica.-Oustavo Montiel, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y CréJito Pú· 
bllco>. 

Decreto de Protección Industrial a Favor 
de Magnavox, S. A. 

Re¡. 2980-B/U No. 736645-(J 400.00 

•No. 101 
El Presidente de la Repúb!lca, 

En uso de las facultade!i que le confiere la 
Ley de Protección y Estfmulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por l=t 

firma Magnavox Industries, Sociedad Anó
nima (M:tgnavox. S. A.), para que, de con· 
formldad con la Ley de Protección y Estlmt1· 
to al Desarrollo Industrial se Clasifique su 
Planta Industrial que lnstalari en la població11 
de Karawala, Departamento de Zelaya y q•Je 
dedicará a: Primera Fase: C<Jrle y tran:;por
te de árboles por los métodos avanzados que 
ahora se usan en otros paises-Corte y ase 
rrlo de trozas por medio de equipo y maqui· 
narla moderna, para asegurar la ca~i total 
utilización de la Materia Prima-Tratamiento 
de la madera aserrada contra manchas, co· 
mején, polillas y demás Insectos, por medios 
qutmicos-Secamlento de la madera por 
control electrónico de calor inducido por un 
sistema de aire a preBión (fan alr system) 
Inspección, Calificación y Almacenamienta 
apropiado de la madera y preparación técn!
ca de la madera para su exportación y tran ;. 
porte.-Segunda Fase: Pabrlcaclón de: Lá
minas {vencer) para enchapes, Centros (cort.') 
a fin de utilizar las maderas como alma o 
centro de piezas enchapadas, Aslillas (chips) 
para la fabricación de láminas o piezas para 
Cielo raso, divisiones, etc. y partes o plezu 
componentes para muebles. -Tercera Fase: 
Fabricación de toda clase de muebles y com
ponentes. 

Segundo: la Resolución No. 39-D. l., 
dictada por el Ministerio de Economía a las 
nueve de la maftana del dfa diez de julio de 
mil novecientos sesenta y siete en la qae, 
previo Dictamen de la Comisión Consultiva 
de Desarrollo Industrial se Clasifica dicha 
Planta como Fundamental de Industria Nue· 
va, sujeta a las condiciones siguientes: 

1)-Que el Inicio de operaciones comer 
clales de ta primera etapa se produzca dentro 
de los dieciocho meses de haber sido publi
cado el presente o~creto de Protección. 

2)-Que una vez que la primera etapa al· 
cance la producción estimada de treinta mi· 
llones de pies (board feet) por afto, se Inicie 

la segunda etapa dentro del término de doce 
mesei:; y cuando esta segunda etapa haya 
alcanzado la producción estimada de sesenta 
millones de pies (board feet) por ano, se inl· 
ele la tercera etapa dentro del término de 
doce meses. 

3)-QLle por lo menos el equivalente al 
25 °lo del volumen de producción anual del 
aserrlo sea procesado para los fines que per· 
siguen la segunda y tercera etapa cuando se 
Instale. 

4) -Que la firma beneficiaria lleve a cabo 
efectivamente las obras de infraestructura a 
que alude su solicitud, asf como debe perml· 
tir el uso público de las mismas (carreteras, 
caminos de penetración, pistas de aterrizaje, 
escuelas, agua potable). Por lo que hace al 
muelle y energía eléctrica se permitirá su uso 
a los particulares, siempre que ta capacidad 
del muelle y de la planta eléctrica lo permi· 
tan, una vez satisfechas las necesidades de la 
Companfa beneficiaria, .previa aprobación de 
é;ta y a un precio que no exceda a los ahora 
existentes en la Costa Atlántica para servicios 
similares y que dicha firma suministre vivien
das adecuadas y decentes a sus obreros. 

5)-Que cumpla el l>f'Ograma ·de manejo 
del bosque que, de conformidad con las re· 
gulaciones de la Di_re~clón de Riquezas Na· 
turales los interesados tienen que presentar, 
a fin de m mtener constante el valor econó-
mlco del bosque. 

6)..:....\o\antener ün · dépóslto · de miders en 
su Plantel d-= Karawala con capacidad sufí· 
ciente para abastecer el consumo local de la 
C 1sta del Pacifico de Nicaragua. 

Tercero: La comunicación de fecha 13 de 
j ullo de 1967, por la cual la firma: Magna· 
vox, Sociedad Anónima, acepta dicha Clasl· 
flcaclón en los términos relacionados. 

Considerando: . 
Que el proyecto a que hace referencia la 

presente solicitud causará efectos soclo·eco· 
nómicos de positivo beneficio en una zona 
subdesarrollada que está siendo objeto de 
una atención especial del Gobierno. 

· Por tanto: 
De conformidad con la citada Ley, · 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma Magnavox, 

S. A., íinica y exclusivamente en lo que se 
refiere a su Planta Industrial, los privilegios 
y franquicias siguientes: 
a)-Franqulcla aduanera por diez anos, por 

lo que hace al equipo fijo circunscrito a 
la Planta para la importación de bienes 
tales como: Motores, maquinarias, equl· 
pos, herramientas, Implementos, Instru
mentales de laboratorio, repuestos y ac· 
cesarlos que se requieren para su debida 
instalación, asl como para el manteni· 
miento adecuado de sus operaciones o 
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para la ampliación o mejora de sus ins" 
talaciones. 
Esta franquicia incluye los derechos por 
visació11 consular, durante 103 tres prl· 
meros anos de este perlado, lapso en el 
que se harán las importaciones de los 
bienes descritos que sean necesarios 
para la instalación de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
necesarios para las operaciones de cale· 
facción de las mismas o exención en su 
caso, por igual periodo del impuesto de 
consumo que sustituye al Impuesto 
aduanero. 

e )-Franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de Materias Primas, artf
culos sem!-elaborados o materiales slml· 
lares que entren en la composición o en 
el proceso de elaboración y empaque o 
envase del producto terminado. 
Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar
tfculos o productos que se pretenda lm 
portar sean indispensables pua la Plan 
ta Industrial en cuestión, no se produz
can en el pa(s en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicio
nes satisfactorias y los pedidos ven· 
gan directamente consignados al lndus· 
tri al favorecido o para notificarse a éste. 
El término para su aplicacción comen
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se huble· 
re otorgado su e-xenclón. 
Para el uso de estas franquicias y e"en· 
ciones, la firma beneficiaria de este De
creto deberá presentar al Ministerio de 
Economfa lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y man· 
tenlmiento de las operaciones de la Plan· 
ta, asf como de las Materias Primas y 
demás artfculos a usarse en la produc
ción. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y ne· 
cesidades de la Planta, asl como de la 
composición de los productos que ela
bore las aprobará y comunicará la Re
solución que consigne las importacio
nes autorizadas al Ministerio de Ha· 
clenda y Crédito Público, ante quien la 
frrma beneficiaria deberá solicitar en 
cada caso las franquidas o exenciones 
respectivas. Las listas as! aprobadas 
podrán ser modificadas por- una nueva 
Resolución del Ministerio de Economfa, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

d)-Exención total por cinco anos, de todos 
Jos Impuestos que gravan el eslablecl· 
miento o explotación de la Planta, asf 

como Ja producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco aftos de los lm~ 
puestos que gravan el capital Invertido 
directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la Renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 50% por cinc.o 
aftos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 
Esta exención no se concederá al Ca
pital extranjero invertido en la Planta, 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a Impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. 

Arto. 2o.-Sujetar a la firma beneficiaria a 
todas las obligaciones que Impone el Capitu
lo IV de la citada Ley y a las condiciones 
seftaladas en el Visto Segundo. 

Arto. 3o.-Publicar este Decrelo en cLa 
O iceta,, Diario Oficial, par.a que surta efec
to desde el día .de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armoAla con la Ley en que se 
basa, que es la que actualmente_ rige el sta· 
tus de la industria por él favorecida, aunque 
haya situaciones no previstas en el texlo del 
mismo. . 

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
Distrito Nacional, a los ocho días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 
e Afio Rubén Darlo>.-( f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la Repííblica.-( f) Amoldo Ra
mírez Eva, Mlnhtro de Economfíl. - (f) Ous· 
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público., 

Ministerio de Economía . 

Concesión a Magnavox Industries, S. ,A. 
para Explotación Forestal en 

Departamento de Zelaya 
No. 2702 B/U 736094 Valor CS: 1,800.00 

es: 672.00 
Señor Director General de Riquezas Na-

turales: ·- · •:· -

Yo, ALBERT RALPH REDINGER, ma· 
'; "t' de edad, casado, industrial y de este 
domicilio, a Ud. respet~tosamente, expongo: 

En mi caráctflr de Gerente C':reneral de 
la sociedad mercantil de este domicilio, de· 
nominada "MAGNAVOX INDUSTRIES, 
lWOIEDAD A.NONiil! .. 1", he presentado al 
Ministerio de Economía un proyecto indui;-
trial consistente en el establcclm:ent.o de 
una planta en ia.::; vecindades de la pobla
ción de Karawala, Departamento de Ze
laya, para el corte e industrias relaciona
das con el procesal)liento de la madera por 
métodos modernos nunca antes emplea
dos en Nicaragua y Centroamérica, con el 
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fin de obtener la clasificación de dicha 
planta como Fundamental de Industria 
Nueva, de acuerdo con la Ley de Protec
ción y Estímulo al Desarrollo Industrial. 

El proyecto comprende tres fases, asi: 

PRIMERA FASE: 
lo.) Corte y transporte de árboles ¡por los 

métodos avanzados que ahora se usan 
en otros países; 

2o.) Corte y aserrío de trozas por medio 
de equipo y maquinaria moderna, pa
ra asegurar la casi total utilización 
de la materia prima; 

3o.) Tratamiento de la madera aserrada 
contra manchas, comején, polilla y 
demás insectos, por medios químicos; 

4o.) Secamiento de la madera por control 
electrónico de calor inducido por un 
sistema de aire a presión. ( fan air 
system); 

5o.) Inspección, calificación y almacena
miento apropiado de la madera; y, 

60.) Preparación técnica de la madera pa
ra su exportación y transporte. 

SEGUNDA FASE: 
Fabricación de: 

a) Láminas (veneer) ¡para enchapes; 
b) Centros ( core) , a fin de utilizar las 

maderas inferiores y de baja calidad, 
que actualmente se pierden, para ser 
usadas como alma o centro de piezas 
enchapadas; 

c) Astillas (chips) para la fabricación 
de láminas o piezas para cielorrasos, 
divisiones, etc ... (particle board); y, 

d) Partes o piezas componentes para 
muebles. 

TERCERA FASE: 
Fabricación de toda clase de muebles, 

partes o componentes. 
Para cada una de estas fases o etapas se 

instalarán equipos y maquinarias nuevas, 
modernas y apropiadas. 

El Ministerio de Economía por Decreto 
No. 39-DI de 10 de Julio del corriente año 
clasificó dicha Planta Industrial como Fun
damental de Industria Nueva; y aunque 
ese Ministerio tiene toda la información 
completa de la planta proyectada, que sir
vió de base para la clasificación industrial, 
me permito presentar a Ud. los siguientes 
datos: 
A) De acuerdo con los términos fijados 

por el Ministerio de Economía en el 
mencionado Decreto .de Clasificación 
de la Planta, el programa se desarro
llará asi: Se dará comienzo a las ope
raciones comerciales de la primera fa
se dentro del término de 18 meses a 
contar de la fecha de publicación de. 

dicho Decreto. Una vez que la pri· 
mera fase haya alcanzado la produc· 
ción estimada de 30 millones de pies 
(board feet) por año, se iniciará la 
segunda fase en el término de 12 me
ses; y cuando esta segunda fase haya 
alcanzado la producción estimada de 
60 millones de pies (board feet) ¡por 
año, se iniciará la tercera etapa den
tro del término de doce meses; 

B) La inversión inicial de capital fijo pa
ra la primesa fase será de Trece Mi-
llones Cuarenta Mil Córdobas ..... . 
( ~ 13.040,000.00); el cual se irá au
mentando a medida que se vayan de
sarrollando la segunda y tercera fase. 
El capital de trabajo inicial será de 
nueve Millones Doscientos Cincuenta 
Mil Córdobas ( ~ 9.250,000.00) ; 

C) La capacidad de la planta en produc· 
ción será de 30 millones de pies super
ficiales (board feet) durante la pri
mera fa.Se; de 60 millones de pies du
rante la segunda fase; y de más de 
60 millones de pies durante la tercera 
fase; 

D) Se estima que el valor de las exporta
ciones al mercado común Centroameri
cano y a los Estados Unidos de Amé
rica, una vez deducido el consumo lo
cal, será aproximadamente de Diez y 
Ocho Millones de Córdobas ....... . 
(es 18.000,000.00) en el año de 1970, de 
treinta y Ocho Millones de Córdobas 
(es 38.000,000.00) en el año de 1972; 
y de Cincuenta y Siete Millones de 
Córdobas (es 57.000,000.00) en el año 
de 1974; 

E) El ¡personal empleado en el inicio de la 
primera fase, será: un Gerente, diez 
técnicos, dos contadores, seis oficinis
tas, un colaborador, diez supervisores, 
veinticinco obreros especializados y 
ciento cincuenta obreros. Esta canti
dad de trabajadores aumentará a me
dida que se desarrolle en todas sus 
etapas la primera fase; y más aún 
cuando se entre a operar la segunda 
y tercera fase; 

F) En cuanto al equipo y maquinaria, la 
inversión inicial será de Nueve Millo
nes Seiscientos Cincuenta Mil Córdo
bas (es 9,650,000.00)' para la prime
ra fase; y la inversión total, una vez 
completadas la segunda y tercera fa
ses, estimamos que será proporcional 
a la inversión inicial. Esta· inversión 
tendrá _lógicamente que subir a me
dida que se vayan reponiendo el equi
po y maquinaria que se convierta ob
soletos o se destruyan. 

La .impórtancia del establecimiento de 
esta planta para la economía del país es, 
entre otros factores, la siguiente: 
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A) Por ser esta ¡planta la primera de su 
clase que se instalará en Centroamé
rica, es lógico suponer que los fabri
cantes de muebles y la industria de la 
construcción en general, usarán prefe
rentemente sus productos, es decir, 
maderas secadas, curadas y tratadas 
químicamente; 

B) El consumidor tendrá la ventaja de 
adquirir productos a precios más ba
jos que los actuales, ya que nuestra 
planta producirá a costos menores por 
el gran volumen de su producción, por 
la moderna maquinaria y equipo que 
empleará y por la eficiencia técnica de 
su personal; factores éstos que inci
dirán en el precio de venta de nues
tros artículos y además, el consumi
dor obtendrá mejor calidad de pro
ductos; desde luego que los artículos 
que se hagan con esta clase de ma
deras, mantendrán su forma original, 
no se expandirán, encogerán ni man
charán y estarán pre§ervados contra 
el comején, polillas y demás insectos 
que atacan a la madera; 

C) Nuestra planta ha de contribuir al de
sarrollo económico del pais, especial
mente de la Costa Atlántica, por la 
cantidad de mano de obra que se ocu
pará en los trabajos y por el entrena
miento que se dará al personal; 

D) La capacidad y eficiencia de la maqui
naria y equipo que utilizaremos, se 
comprueba con la lista detallada que 
figura en los Anexos de esta solicitud. 
Todo es completamente nuevo y mo
derno. 

En conexión con sus operaciones, la Com
pañía se propone hacer lo siguiente: 
1) Entrenamiento planeado y cuidadoso 

1para sus empleados; 
2) Facilidades de agua potable, inclu

yendo tanques y bombas, para los tra
bajadores; 

3) Escuela y cooperación con las Iglesias; 
4) Comisariato para venta a los traba

jadores a precios reducidos; 
5) Campo de baseball para los trabajado

res; 
6) Estación o base de radio; 
7) Pista de aterrizaje adyacente al plan

tel; 
8) Planta eléctrica para generar fuerza 

motriz y luz eléctrica; 
9) Casa y Oficina para Oficial o emplea

do del Gobierno, y casas adecuadas 
para los empleados de la Compañia. 

10) Carreteras necesarias para las ope
raciones de la Compañía, pero que se
rán usadas también por el público; 

11) Equipo preventivo contra incendios; 
y, 

12) Un Muelle. 
Como la materia prima que usará la 

planta consiste en madera que se en
cuentra en bosques nacionales; de conf or
midad con lo expuesto y de acuerdo con 
los artículos 15, 34 y siguientes del De
creto Legislativo No. 316, llamado Ley 
General sobre Explotación de las. Rique
zas Naturales de 20 de Marzo de 1958, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial, 
No. 83 de 17 de Abril de 1958, y con el De
creto Legislativo No. 1381 de veintisiete 
de Septiembre del corriente año, publica
do en "La Gaceta", Diario Oficial No. 239 
de veintiuno de Octubre de este mismo 
año; por medio del presente escrito soli
cito al Gobierno de la República por con
ducto de esa Dirección General a su muy 
digno cargo, se le otorgue a mi represen
tada "MAGNAVOX INDUSTRIES, SO
CIEDAD ANONIMA", una Concesión de 
Explotación de Bosques, por el término de 
quince años, prorrogables sucesivamente 
por dos períodos iguales de 15 años, cada 
uno, con derecho exclusivo de extraer, 
aislar, almacenar, transportar, vender y 
exportar maderas de cualquier clase que 
sean útiles para su procesamiento, seca
miento, curación y tratamiento o como
materia prima para la fabricación de cha
pas de madera ( veneer) , centros ( core) , 
astillas (chips) , partes o piezas compq
rientes, y para toda clase de muebles, asu
miendo la obligación de realizar todos los 
~rabajos relativos a la explotación modé
rable en forma cierta, continua y soste
nida, empleando métodos y técnicas mo
dernas más adecuados a fin de mantener 
en forma constante, el valor económico de 
las riquezas renovables, objeto de la ex-
plotación. · ~ 

Las zonas que solicito en nombre de nil 
representada se encuentran dentro de la 
comprensión del Departamento de Zelayá, 
y contienen terrenos forestales boscosos, 
terrenos forestales semi-boscosos y terre
nos no boscosos pero con tendencia f ores-
tal; y son las siguientes:. ., 

I) Una cuya forma es una figura geo· 
métrica enmarcada y definida ¡por. once 
puntos denominados A. B. C. D. E. F. G. 
H. I. J. y K, tal como se muestra en el 
croquis que se adjunta en duplicado con 
la denominación "Croquis de Concesión 
Maderera de Magnavox Industries, Socie
dad Anónima", y tiene un área aproxima
da de Un Millón Cuatrocientas Ochenta 
Mil hectáreas. El perímetro del área se 
define de la manera siguiente: Partiendo 
del punto A, localizado en la desemboca
dura del Río Grande de Matagalpa y re-
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ferenciado a las coordenadas geográficas 
de 83930' longitud Oeste y 12Q54' latitud 
Norte, se toma una línea con rumbo Sur 
59QOO' Oeste y distancia de 31. 726 Km., 
con la cual se llega al punto B. longitud 
83Q45' Oeste y latitud Norte 12945'. A con
tinuación los rumbos y distancias entre 

· los puntos, determinados por coordenadas 
geográficas, según mapa planimétrico ela
borado por la Oficina de Cartografía de 
Nicaragua, y que delimitan el área, son 
los siguientes: Del punto B. 83945' long. 
W. y 12v45• lat. N. al punto C. 84900' long. 
W. y 12Q30' lat. N., 38.459 Km. y rumbo 
S. 45QOO' W.; del punto C. al punto D. 84930' . 
long. W. y 12930' lat. N., 54.390 Km. y rum
bo W. franco; del punto D. al punto E. 
85QOO' long. W. y 12':'45' N., 60.811 Km. y 
rumbo N. 63Q26' W. del 1punto E. al punto 
F. 85QOO' W y "13945', N., 108.790 Km. y 
rumbo N. franco; del punto F. al punto G. 
841'48' W. y 13Q45' N. 21.756 Km. y rum
bo E. franco; del punto G. al punto H. 
841'30' W y 13Q15' N., 63.423 Km. y rum
bo S. 30958' E; del punto H. al punto I. 
83952' W. y 12950' N. 82.427 Km. y rum
bo S. 56q42' E. del punto l. al punto J. 
83Q35' W y 13°00' N, 35.721 Km. y rumbo 
N. 59938' E; del punto J. al punto K. 83Q32' 
W y 13QOO' N, 5.439 Km. y rumbo E. fran
co; y del punto K, situado en la costa del 
Atlántico, al punto de ·partida A. 12.606 
Km. y rumbo S. 161'43' E. quedando así 
determinada y localizada el área deslin
dada; y, 

11) Otra cuya forma es una figura geo
métrica' enmarcada y definida por cuatro 
puntos denominados A. B. C. y D., tal ·co
mo se muestra en el mencionado croquis, 
y tiene un área aproximada de diez y nue
ve mil quinientas hectáreas y sus linde
ros han sido determinados basándose en 
el referido mapa planimétrico de la Ofici-

. na de Cartografía de Nicaragua. El ¡pe
rímetro del área se define de la siguiente 
manera: Se parte del punto A., situado 
sobre el Río Grande de Matagalpa y de
terminado por las coordinadas 831'59' lon
gitud Oeste y 13Q15' latitud Norte; de es
te punto A. al punto B. 83952', W y 13Q52' 
W y 13Q15' N. 12.691 Km. y un rumbo E. 
franco; del punto E. al punto C. 83945' W 
y 13Q08' N., 17.947 Km. y rumbo S. 45900' 
E. del punto C. al punto D. 83954' W y 
131'08' N. 16.317 Km. y rumbo W franco; 
y de este punto D., que está situado sobre 
el mismo Río Grande de Matagalpa, se si
gue en adelante hasta llegar al punto A. 
de partida, sirviendo el río de límite natu
ral del terreno deslindado. 

Dentro de estas dos zonas así localiza
das, existen miles de hectáreas que por ser 
pantanosas y carecer de materia prima no 

serán utilizadas por nuestra Compañía; ra
zón por la cual una vez hayan sido debida
mente delimitadas por nuestros técnicos, 
devolveremos o revertiremos al Estado 
esas áreas que no usaremos, a fin de que 
se excluyan de la concesión. 

He de manifestar a Ud., señor Director, 
que este proyecto de explotación indus
trial de bosques, significa un cambio com
pleto de postura, en relación_ con el inver
sionista tradicional y con la forma no ra
cional en que se ha hecho en el pasado la 
explotación de esta clase de recursos na
turales; pues nuestro p_ropósito es llev,ar 
a cabo la explotación de una manera tec
nica, con una mentalidad más dinámica y 
productiva para el pais; con un !11-~ejo 
racional de los bosques con rendumento 
sostenido, procurando la mejor relación 
posible entre lós recursos financieros y los 
recursos naturales, ¡para obtener un ma
yor beneficio que los logrados anterior
mente.· 

Mi representada se propone, no sola
mente emplear equipos y maquinarias nue
vas y modernas y la técnica máS avanza
da actualmente en el mundo a fin de apro
vechar en su máximun la materia prima 
que ahora se des~rdicia o no se utiliza 
en Nicaragua; sino también a tomar me
didas y seguir métodos o procedim.jentos 
técnicos en relación a la' explotación, ren
dimiento sostenido, conservación de bos-
ques y reforestación. · : 

A este efecto, hay en los bosques del 
Departamento de Zelaya una reforestación 
natural de veinte años. Los árboles jó
venes de buenas especies no tienen nin
guna oportunidad de crecer debido a que 
el monte y los grandes árboles sin valor 
comercial crecen pegados a ellos y no los 
dejan desarrollar. Nos proponemos man
tener los bosq~es limpios rozando los mon
tes y malezas y cortando los árboles que 
no tengan ningún valor comercial a fin 
de que los árboles jóvenes de buenas es
pecies, puedan crecer libremente; esta es 
la mejor manera de reforestación y la que 
se sigue en todo el mundo para áreas don
de existen montañas o bosques espesos 
como en el Departamento de Zelaya. Tra
bajando de esta manera, los árboles que 
no tienen valor comercial desaparecen 
gradualmente y los de buen valor se con
servan y desarrollan en toda su plenitud. 
Ofrecemos también al Gobierno plantar 
las especies de árboles que se nos supla, 
usando nuestros equipos modernos y nues
tros trabajadores. 

La mejor manera de prevenir los incen
dios en los bosques es el que nos propo
nemos llevar a cabo dentro de los límites 
de la concesión que se nos otorgue, o sea, 
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manteniéndolos limpios de montes y male
zas; además de que mantendremos mu
chos Inspectores en toda el área de la con
cesión para vigilar cualquier incendio y el 
equipo adecuado y personal necesario pa
ra extinguirlo. 

Me permito reafirmarle, señor Direc
tor, la gran importancia de este proyecto 
en el desarrollo económico del país, espe
cialmente para el Departamento de Zela
ya, donde el Gobierno tiene particular in
terés en promover un intenso desarrollo 
socio-económico. 

Hago manifestación clara y categórica 
de que me someto en nombre de mi repre
sentada y sus sucesores, a la jurisdicción 
de las autoridades administrativas y ju
diciales que indica la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Asi también, mi representada se com
promete: a establecer, como ya queda di
cho, dentro del término de 18 meses a con
tar de la fecha de publicación del Decre
to de Concesión respectivo, una Planta In
dustrial para los fines del Arto. 10 del 
citado Decreto Legislativo No. 1381; a pa
gar los tributos que se fijen en el Decreto 
de acuerdo con el Arto. II de dicha Ley No. 
1381; y a ejecutar los planes de trabajo en 
el tiempo, forma y condiciones que dejamos 
expresados en esta .solicitud, asimismo de
claro, en el carácter con que actúo, que no 
existe en la concesión que solicito ningún 
interés de parte de Gobierno o Estado ex
tranjero; y que no afecta a mi represen
tada el Arto. 16 de la Ley General sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales. 

Acompaño de conformidad con el Arto. 
52 de la citada Ley General los siguientes 
documentos: a) Testimonio de la escritu
ra de constitución social, donde se com
prueba mi personería, y los Estatutos; b) 
un mapa del territorio nacional, donde se 
indica la ubicación de las zonas a que se 
refiere la solicitud; c) dos ejemplares de 
un croquis con información suficiente del 
área.. solicitada, así como su extensión 
aproximada y demás características per
tenecientes; d) un informe técnico que 

·justifica la explotación pretendida; f) des-
cripción general de los trabajos de explo
taeión que intenta realizar mi representa
da, durante la vigencia de la concesión; y 
g) siendo "Magnavox Industries, S. A.", 
una sociedad subsidiaria de "The Magna
vox Oompany", presento los informes eco
nómicos de 1965 que demuestran la capaci
dad financiera suficiente para emprender 
y llevar a cabo el proyecto que necesita la 
concesión solicitada; el cual proyecto se 
desarrollará así: ·una vez completada la 
primera fase y operando satisfactoriamen
te, se seguirá con la segunda fase la que 

una vez completada y operada satisfacto
riamente, se continuará con la tercera, 
fase. 
"MAGNAVOX INDUSTRIES, SOCIEDAD 
ANONIMA", está lista a rendir el depósi" 
to de Costas en el monto que sea fijado por 
su autoridad, asi como a llenar cualquier 
otro requisito legal. 

Baso esta solicitud en el Decreto Legis .. 
lativo No. 316, Ley General sobre Explo
tación de las Riquezas Naturales, de 20 de 
Marzo de 1958, publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 83 del 17 de Abril de 
1958 ;. y en la Ley Especial, o sea, el Decr~ 
to Legislativo No. 1381 de veintisiete de 
Septiembre de 1967; señalo para notifica
ciones en esta ciudad, las oficinas de mi re
presentada, situadas en el 3er. piso del Edi
ficio Sofía. 

Managua, Distrito Nacional, veintitrés 
de Octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. (f) Albert Ralph Redinger. 

~resentado por el Señor Albert Ralph 
Redinger, a las doce y treinta minutos de 
la tarde del día veintiséis de Octubre de 
mil novecientos sesenta y siete. "Año Ru
bén Darlo" -(f) M. Oviedo R. 

C O P.I A 
DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES, Managua, D. N., cua
tro de Noviembre de mil novecientos sesen· 
ta y siete. Las nueve y treinta minutos 
de la mañana. 

Habiendo el solicitante efectuado los 
Depósitos de Costas que ordena la Ley• 
se~ constancias presentadas y estandq 
en forma su solicitud se admite. En vista dq 
estar agregados a las diligencias los docu .. 
mentos que exige la Ley General sobre Ex .. 
plotación de las Riquezas Naturales y el 
Decreto No. 1381 del veintisiete de ºSep .. 
tiembre de mil novecientos sesenta y siete• 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficialc 
No. 239 de veintiuno de Octubre del corrien .. 
te en "La Gaceta", Diario Oficial, por tres 
veces con intervalos de cinco días. Notifi .. 
quese. (:f) M. Oviedo R. 

Es conforme, Managua, Distrito Nacio .. 
nal, cuatro de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y siete. 

Mario Oviedo Reyes, 
Director General de Riquezas Naturales. 

BJDOCION D:m PATENTES DIJ NICAIU.GUA. 

MarcH de Fábrica 
N9 2731 -8/U N9 720121- 4 45.00 

Sociedad Distribuidora Jnteramerlcana S.A., me
dl1nte apoderado, 1ollclt1 regiatro Marca: 

cCadlllac• 
Pira: Cine 49. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina P1tente1. M1n1gu1, velntlalete Septiem

bre mll aoveclento1 1e1ent11lete.-Roberto Sinchez 
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C., Coml1looado de Patente1.-jo1é A. Vlllaoueva, 
Secretarlo. 3 3 

N9 2732 -8/U N9 720240- t 45.00 
~Salvador Bultra¡to Ajá, apoderado Abbott Labo

ratoriet, de Chlcago, 101lclt1 regl1tro marca cl11e 9 
.. cRhinodex1 
.' Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patentet. Managua, veinticuatro octubre 

mil noveclentoa 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez Cor
dero, Coml1lonado.-Erneato López, Secretarlo. 

3 3 

No. 2911-BJU No. 728935- 4 45.00 
Soclete Dei U1lne1 Chlm!que1 Rhone-Poulenc, 

mediante apoderado, 1ollclta rcgl1tro Marca: 
cCerubidlne> 

Para: Cl11e 9. 
· Oyen1e opo1lclone1. 
. Oficina de Patente1. Managua, velnllaél1 Octu· 

bre mil novecientos 1e.ent11lete. -Roberto Sánchez 
C., Coml1loaado Patentea. - jo1é Vlllanueva, Se-
cretarlo 3 1 

N9 2909 - B/U N9 72B934-t 45.00 
Rohm & H111 Company, mediante apoderado, 

1ollclt1 reglatro Marca: 
cTrlton> 

Pan: Clase 8. 
Oyen1e oposlclonea. 

·Oficina de Patente1. Mana¡ua, velnll1él1 Octubre 
mil aoveclentoa 1e1entlalete. - Roberto Sánchez C., 
Comlalonado de Patentet. - José A. Vlll1nueva, 
Secretarlo. 3 1 

•. N9 2908 -B/U N9 728932- 4 45.00 
Soclete Dea U1lnea Chlmiquea Rhone-Poulenc, 

mediante apoderado, 1ollclta reglatro Marca: 
1 cTriflagyl• 
Para: Claae 9. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina de Patente1, Managua, velntl1él1 Octubre 

mn noveclentoa ae1entl1lete.-Roberlo Sánchez C., 
Comtaionado de Patentea,.,...Jo1é Vlllanueva, .Se· 
cretarlo. 3 1 

... 
• N9 2907 -8/U N9 728931- 4 45.00 
Soclete De1 U1lne1 Chlmlquea Rhone-Poulenc, 

mediante apoderado, solicita regldro Marca: 
• cflagysol> 
Para: Cl11e 9. 
Oyense opoalcionea. 
<lflclna de Patentea. Managu1 1 velntl1él1 Octubre 

mll noveclento1 1e1entl1lete.- Roberto Sáachez C., 
C9ml1lonado de Patentea. - joaé Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

• N9 2906 - B/U N9 728930- t 45.00 
.Soclete Des U1lne1 Chlmlquea Rhone-Poulenc, 

mediante apoderado, 1ollclta regl1tro Marca: 
cRhonal> 

Para: Cl11e 9. 
Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina de Patentea. Managua, velntl1él1 Octubre 

mil noveclento1 sesentlllde.~Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patente1.-Jo1é Vlllanueva, s~-
cretarlo. 3 1 

SECCION JUDICIA~ 
Remate• 

N9 2984 - B/U N9 736960-t 135.00 
Once de la mañana velntl1lete Noviembre en cur· 

101 1ub11tarbe en local elle juzgado, predio rúatlco 

en Comarca Esqulpulu, uta jurhdicclón, de una 
manzana extenalón con árbolet frutalea J can de 
madera, linda: norte y poniente, finca Angel Urbl· 
na¡ 1ur, la de Patricio Hernhdez y oriente, cami
no y de Angel Urblna¡ laacrlta con Nú:nero 36,516, 
follo 34, tomo 495, 11lento lo., Reghtro Público es
Je Departamento, 

Bue po1tur11: 001 Mil Ciento Setenta Córdobu . 
Ejecuta: Manuel Draz Sotr1 a francl1co Her• 

nández Romero, 
Oyea1e poatur11. 
Managua, 1el1 de Noviembre de mll noveclento1 

1e1eathlete.--I. Palma M.-F. Culillo f. 
1!1 conforme.-P. C11tillo P., Srlo. , 3 2 

N9 2987 -B/U N9 684218- 4 90.00 
Once mañana velntlcutro corriente aub11taráse 

este Juzgado, ffacu jurl1dlcclón San juan del Sur, 
noventa manzanu, limitada: oriente, Adolfo Mora
lu, otro1, rro ea medio¡ poniente, Eacameca¡ norle, 
Martra Cantlllano¡ aur, Manuel Mendoza. 
Cuarenta manzanu, linda: norte, Q11ebrad1 81111-

mar; 1ur, Alejandro Ouadamuz; oriente, calle¡ po
niente, Socorro Reyna. 

Ejecución: Cario• Oucfa Toruño contra Suculón 
Manuel Mendoza Montlel. 

Bue: Ocho Mil Córdobu. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, tres Noviembre 

mil novecientos 1etentl1lete. - Mol1é1 S. Cole. 
3 2 

N9 298Q-BjU N9 742015 - • 90.00 
Remataráse cinco tarde veinticuatro Noviembre 

local este juzgado, este año, Regl1trador1 marca 
NCR No. 1652167672484, una Pacturadora marca 
Moore No. P468-69331. Calculadora marca Re· 
mlngton 77 No. 77303551P. 

Ejecuta: Orton W. Dalley v1. Bendeck S. A, 
Oyea1e po1tur11. 
Juzgado 2o. Civil Dl1trlto. Managua, ael1 No

viembre mil noveclentoa 1eaentlllete.-Manuel Bar· 
quero.-Marfa Lourde1 Bolafto1 O. 

3 2 

N9 299l -B/U N9 741898- t 90.00 
Cuatro tarde velnt11lete corriente, veaderbe al 

martllo automóvil marca cford•, Oalaxle, regular 
estado, este juzgado. 

Oyente po1tur11. 
Ejecuta: jaenae Oavlnet a Mario Cerna y E1pe

ranz1 B. de Cerna. 
Dado Juzgado 2o. Civil Dlatrllo. Managua, 1lete 

Noviembre mil noveclento1 1caentl1lete.-Dr. Ma· 
nuel S. Barquero O., juez 2o. Civil de Dl1trlto.-O. 
Nobel Vlllavlcenclo V., Secretarlo. 

3 2 

Convocatoria a Cafetalero& para 
Al!IBmhlea Ge11eral 

N9 2061 -8/U N9 735909-t 135.00 
Se 1vl11 a loa cafetalero• que no habléndoae 

efectuado la primera reunión de la junta Oeneral 
de Acclonl1t11 de eeta Entidad para que fue con• 
vocada, ae cita nuevamente para Asamblea Oeneral 
que ellglrá nueva junta Directiva y nueva junta de 
Vigilancia el d(a 26 de Noviembre corriente, y eata 
vez habrá quorum legal con el número de 1oclo1 
qtie a1l1tan plenamente ldentlflcado1.-fernando 
Chamorro Zlnk, Secretarlo. 

Ho11- 11 am. 
Local- esta Oficina. 

Soci1dad Coopuativa AntJnima d1 Ca/el11os 
de Nicaragua 

3 3 
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